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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».
Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía. El término municipal,
que cuenta con una población de 18 861 habitantes (INE, 2018), incluye además de la localidad varias pedanías,
entre las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a una altitud de 38 metros
sobre el nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial.Actualmente, sabemos que la enseñanza obligatoria
se ha generalizado hasta los dieciséis años, los niños y niñas de tres a cinco años han sido escolarizados y el
incremento de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos formativos de
Formación Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza, en su nivel
cultural y en sus posibilidades y expectativas de desarrollo. En los últimos años, además, se ha procurado
desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar y mejorar la calidad de la educación y abordar los retos
que nos plantea la actual sociedad de la información. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación
en el siglo XXI implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios para llevarlos a cabo. El
IES Axati está adscrito a los siguientes planes y proyectos educativos:
-ComunicA. 
-Aula de Cine.
-Forma joven. 
-Plan de Biblioteca.
- Aldea B. Educación ambiental para la sostenibilidad (RECAPACICLA).
- Red Andaluza Escuela: Espacio de Paz
- Plan de Salud Laboral y PRL.
- Erasmus+ Formación Profesional.
- Plan de Igualdad de Género en Educación.
- Transformación Digital Educativa (TDE).
- Plan de Igualdad. Plan de Autoprotección.
-Programa de tutores-mediadores.-FCT en Europa.
-Andalucía- Skills en los ciclos formativos.
-Atendiendo a la diversidad y la inclusión con el desarrollo una metodología basada en el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA), que se desarrollará progresivamente en este curso hasta alcanzar la implantación progresiva.

ASPECTOS GENERALES
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B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».Los miembros del
Departamento de Lengua Castellana y Literatura imparten los siguientes cursos y tienen
estas funciones:
-Doña Ana Lahoz Funes . Jefa de estudios adjunta. Imparte Lengua Castellana y Literatura en 2ºBachillerato de
Ciencias y 2ºBachillerato de Humanidades. Imparte la materia de Ampliación en los dos cursos de 2ºBachillerato.
-Doña Cristina Blanco Pastor. Jefa del Departamento . Imparte la materia denominada: Bloque de Comunicación
y Sociedad II (2ºFPB), Lengua Castellana y Literatura en 3ºESO y la materia de Literatura Universal en
1ºBachillerato de Humanidades.
-Doña Josefina Ruiz Caraballo . Reducción horaria. Imparte la materia de Oratoria y Debate en 1ºESO, 2ºESO Y
3ºESO. Lengua en la materia de Área Lingu¿ística en 1ºESO . Sustituida por Don Cristóbal Murillo Martínez. 
-Doña Patricia Muñoz Chaves . Imparte Lengua en 1ºESO. Imparte el Ámbito Sociolingu¿ístico de 3ºPMAR.
Imparte la materia de Lengua Castellana y Literatura en 4ºESOB . Siendo la tutora del mismo curso.
-Doña María Dolores Sánchez Rosa. Imparte Lengua Castellana y Literatura en 4º ESOA. Es tutora de 4ºESOA.
imparte Francés en 3ºESO:Latín en 4ºESO. Tiene dos cursos de 3ºESO a los que imparte Lengua Castellana y
literatura.
-Doña Carmen María León Pérez. Imparte Lengua Castellana y Literatura en los dos cursos de 1ºBachillerato el
Científico- Tecnológico y en el de Humanidades.Tiene dos cursos de 2ºESO a los que imparte Lengua
Castellana y Literatura. Imparte Lengua en un 1ºESO.
Contamos con dos profesoras del ámbito sociolingu¿ístico : Doña Belén Delgado Córdoba y Doña Yolanda
Martínez Aranda.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
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social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La formación en Lengua Castellana y Literatura se lleva a cabo a lo largo de las sucesivas etapas en que se
organiza el proceso educativo. Es una materia troncal general en la que los elementos curriculares se vinculan de
forma creciente en las distintas etapas. 
La materia Lengua Castellana y Literatura contribuye a dotar y profundizar en Bachillerato en los conocimientos y
destrezas adquiridos en Educación Secundaria Obligatoria y marca el inicio de una formación científica con la
que el alumnado debe alcanzar una madurez intelectual y humana y unos conocimientos y habilidades que le
permitan incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, o acceder a la educación superior. 
La estructuración del pensamiento del ser humano se hace a través del lenguaje. De ahí que esa capacidad para
comprender y expresarse sea el instrumento más eficaz de aprendizaje. Se trata de adquirir el dominio de los
procedimientos mediante los cuales los hablantes representan el mundo, se comunican e interactúan para
intervenir de forma adecuada y satisfactoria en la comunicación verbal en los diferentes ámbitos personal, social,
académico y profesional. Estos saberes se refieren a los principios y normas sociales que presiden los
intercambios, a las formas convencionales que presentan los diferentes géneros textuales en nuestra cultura, a
los procedimientos que articulan las partes del texto en un conjunto cohesionado y a las reglas léxico-sintácticas
que permiten la construcción de enunciados con sentido y aceptabilidad semántica a las normas ortográficas.
       

F.    Elementos transversales

En resumen, esta materia persigue el objetivo último de crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e
interesados en el desarrollo y mejora de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente
y de modo autónomo, racional y responsable en diversas situaciones y contextos, participar en la vida
democrática y proseguir su aprendizaje más allá del sistema educativo, lo que exige una reflexión sobre los
mecanismos de los usos orales y escritos de su propia lengua.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La capacidad para interactuar adecuadamente en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un
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modo decisivo al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), que incluye componentes
lingüístico, pragmático-discursivo, socio-cultural, estratégico y personal.
Por otra parte, la materia Lengua Castellana y Literatura propicia el desarrollo cognitivo necesario para el
pensamiento científico, por lo que contribuye a la adquisición de la competencia matemática y competencias
básicas en ciencia y tecnología (CMCT). Además, el hecho de que en Bachillerato los contenidos sobre
comunicación oral y escrita se centren en la producción y recepción de textos especializados en situaciones de
comunicación formales prepara al alumnado para la comunicación científica. 
El alumnado desarrollará la capacidad de buscar, obtener y tratar la información de manera crítica, de emplear
herramientas informáticas para producir, presentar y comprender información compleja y tener la habilidad
necesaria para acceder a servicios localizados en Internet, con lo que se contribuye a la adquisición de la
competencia digital (CD). 
En cuanto al tratamiento de la competencia para aprender a aprender (CAA), los estudiantes deben ser capaces
de organizar su propio aprendizaje y de evaluar su propio trabajo. De ahí la relevancia que se le otorga en
Lengua Castellana y Literatura al desarrollo de habilidades de revisión del aprendizaje alcanzado (autocorrección
o corrección compartida), para así aprender del error y evitar el riesgo de consolidarlo. 
El uso de la lengua como herramienta para comunicarse de una manera constructiva en distintos ámbitos, le
permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, la tolerancia o el respeto por medio de
prácticas discursivas (ponencias, conferencias, debates, coloquios) que exigen el respeto de las reglas de
intervención, interacción y cortesía. El estudio de la Literatura propicia la reflexión sobre la evolución de
costumbres y relaciones sociales a lo largo de la historia, por lo que nuestra materia propicia en gran medida, la
adquisición de las competencias sociales y cívicas (CSC).
La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), aporta herramientas y conocimientos
necesarios para una comunicación eficaz en distintos ámbitos, desarrolla habilidades como la capacidad para
trabajar de manera colaborativa dentro de un grupo y actitudes como la predisposición a actuar de una forma
creadora e imaginativa.
Finalmente, Lengua Castellana y Literatura contribuye de forma relevante al desarrollo de la competencia en
conciencia y expresiones culturales (CEC), a través de la lectura, interpretación y valoración crítica de las obras
literarias así como con el estudio de la realidad plurilingüe de España y de sus variedades dialectales.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Las estrategias metodológicas que se empleen en Bachillerato para la consecución de las metas propuestas en
Lengua Castellana y Literatura deben tener en cuenta la naturaleza de nuestra materia, las condiciones
socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características del alumnado. 
En el diseño actual del currículo las competencias tienen un carácter esencial. Así, se debe realizar una
planificación rigurosa que permita trabajar por competencias en el aula partiendo del nivel inicial del alumnado
para avanzar gradualmente hacia aprendizajes más complejos. 
En este sentido, el profesorado ha de desempeñar la función de orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, procurando todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que
aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera
del aula. Por su parte, el alumno y la alumna ha de tener un papel activo, deberá ser capaz de desenvolverse en
las situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social y de conocer los elementos que
constituyen el sistema de la lengua. 
Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en el alumnado y generar en ellos la
curiosidad y la necesidad de adquirir los conocimientos, destrezas, actitudes y valores presentes en las
competencias, potenciarán el intercambio verbal de ideas, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal, así
como la adquisición y el uso de conocimientos en situaciones reales para generar aprendizajes más transferibles
y duraderos. Con esta finalidad se podrán diseñar variedad de materiales y recursos para el trabajo individual y
cooperativo, atendiendo a la diversidad y al respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, y se
integrarán las tecnologías de la información y la comunicación para extraer, organizar y presentar información.
Asimismo, es importante la coordinación docente sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen
para dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje competencial de un carácter integral, funcional y transversal,
que permita relacionar los contenidos de las distintas materias, capacite al alumnado para identificar los aspectos
relevantes de su propia cultura y para establecer puentes con sus conocimientos previos propiciando el respeto a
otras culturas y avanzando en su conocimiento del español más allá del propio currículo, en un proceso que
pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. 
Se propone que los contenidos del currículo se trabajen desde la unidad lingüística del texto, especialmente,
literario para fomentar el interés y el hábito de la lectura, desde una perspectiva de continuo contraste con otras
artes y modos de expresión que favorezcan un mejor conocimiento del mundo y estimulen la creatividad
lingüística y artística. 
En el bloque de ¿Comunicación oral¿ se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas,
con el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para realizar transferencias y
aplicaciones de lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
En el bloque de ¿Comunicación escrita¿, el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del
saber; tendremos como objetivo convertir al alumnado en escritores competentes, en especial, en el ámbito
académico, de cara a su futuro universitario y profesional. Se insistirá además, en la adquisición de vocabulario,
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de la misma manera en que se hace en las segundas lenguas. 
En el bloque de ¿Conocimiento de la lengua¿, el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar
las características propias de las tipologías textuales. 
En el bloque de ¿Educación literaria¿, los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la
Literatura se estudian mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores.
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través
de textos orales (de los medios de comunicación, producciones del propio alumnado, audiciones de flamenco,
etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su
función, o equivalencia, respecto a la lengua estándar. Al mismo tiempo es necesario aplicar el conocimiento de
los procedimientos lingüísticos al análisis y adecuada valoración de los rasgos de la modalidad andaluza, de sus
implicaciones normativas en los distintos usos discursivos y de su integración en el contexto hispanohablante. 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, los aprendizajes de la clase de
Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e
interacción social como base del desarrollo de la competencia comunicativa en lengua materna y se convierten
en instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente,
con la literatura como vehículo de cultura.
       

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El Departamento ha decidido establecer estos criterios de calificación para considerar superada
satisfactoriamente la materia:
BLOQUE DE CRITERIOS
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
BL. 1 COMUNICACIÓN ORAL 

Debates, tertulias literarias, lista de cotejo de participación diaria, exposiciones orales
BL.2 COMUNICACIÓN ESCRITA
Actividades de clase, comentarios críticos
BL.3 CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 
Actividades de clase: mecanismos de cohesión, análisis morfológico, análisis sintáctico
BL. 4 EDUCACIÓN LITERARIA
Tertulias literarias, dramatización de textos teatrales, comentarios literario.
Es imprescindible en este nivel presentar madurez en la expresión escrita, para ello se podrá aplicar una
penalización de 2 puntos, según los siguientes criterios: 
· Hasta 0,75 por errores ortográficos
· Hasta 0,75 por errores de coherencia y cohesión en la redacción
(a razón de 0,25 puntos por cada 3 faltas cometidas y 0,25 por cada 5 tildes) y hasta 0,50 por defectos de
presentación que impidan la correcta lectura del ejercicio. 

CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y expositivos procedentes del ámbito
académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su género, relacionando
los aspectos formales del texto con la intención comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la
situación comunicativa. Trabajos de investigación, exposiciones orales, debates.
1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del ámbito académico: conferencias y
mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa como un
medio de adquisición de conocimientos. Documentales.
1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes de los medios de comunicación
social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido, identificando los rasgos
propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su
forma y su contenido. 
1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, contraponiendo puntos de vista
enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y mejora. Trabajo de investigación, exposición oral,
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debate. 
2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido, diferenciando la idea
principal y explicando el modo de organización. Trabajo de investigación, exposición oral, debate.
2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico con rigor, claridad y corrección,
empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención comunicativa y al
resto de las condiciones de la situación comunicativa. Prueba escrita. 
2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos del currículo o de la actualidad
social, científica o cultural planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas, defendiendo una
opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. Trabajo de investigación, exposición oral, debate. 
2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito académico, periodístico, profesional
o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus características expresivas con
la intención comunicativa y con el resto de los elementos de la situación comunicativa. Prueba escrita.
3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, aplicando los conocimientos
adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo. Prueba escrita.
3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías gramaticales, explicando sus usos y
valores en los textos. Prueba escrita.
3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o expresiones en función de la
intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. Prueba escrita.
3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto señalando las conexiones
lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. Prueba escrita.
3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados para la realización, autoevaluación
y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del conocimiento gramatical para el
uso correcto de la lengua gramatical para el uso correcto de la lengua. Prueba escrita.
3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y comentario de
textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los
usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales
y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación
comunicativa. Prueba escrita.
3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y argumentativos. Prueba escrita.
3.8. Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción de un texto, reconociendo la
importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir de lecturas
anteriores que se relacionan con él. Prueba escrita.
3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus rasgos característicos,
valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la modalidad lingüística andaluza.
Actividades
4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos literarios del siglo XX hasta
nuestros días, así como los autores y obras más significativos. Prueba escrita.
4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
identificando las características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto, el movimiento, el género
al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución histórica de temas y formas. Prueba escrita.
4.3. Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.
Prueba escrita.
4.4. Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días, exponiendo las
ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión personal. Prueba escrita.
4.5. Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de
Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las
tecnologías de la información. Lectura Voluntaria.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Tenemos presente la  Orden 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.Programa de Refuerzo para
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el alumnado con la materia de Lengua Castellana y Literatura de 1º de Bachillerato: 
La tarea del alumno que tiene la pendiente de lengua de 1º de bachillerato será revisable, y el alumno deberá
presentar esquemas y trabajos de los temas cuando lo indique el profesor de referencia según el temario de 1º
de bachillerato.
Debido a las diferencias en los contenidos literarios entre 1º y 2º de Bachillerato, el Departamento de Lengua
propone para la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato la realización una prueba escrita con dos
convocatorias oficiales: la primera en enero y la segunda en abril.
La jefa del Departamento convocará a los alumnos pendientes a través del tablón de anuncios. Si la prueba no se
aprobara en ninguna de las dos convocatorias, la materia quedaría pendiente para la convocatoria extraordinaria
de septiembre.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Como actividad completaría, el alumnado de 2º de bachillerato participará en la realización de debates para
trabajar el texto argumentativo oral. 
 Los alumnos  acudirán a charlas  y ponencias que versen sobre algún tema curricular y se reforzará  de esta
forma los contenidos  necesarios para este curso escolar.
Además, asistencia a conferencias realizadas en la Biblioteca Pública. 




L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

La evaluación de la práctica docente debe enfocarse al menos con relación a momentos del ejercicio:
1. Programación.
2. Desarrollo.
3. Evaluación.

1. PROGRAMACIÓN
INDICADORES DE LOGRO
Los objetivos didácticos se han formulado en función de los estándares de aprendizaje evaluables que concretan
los criterios de evaluación.
La selección y temporalización de contenidos y actividades ha sido ajustada. La programación ha facilitado la
flexibilidad de las clases, para ajustarse a las necesidades e intereses de los alumnos lo más posible. Los
criterios de evaluación y calificación han sido claros y conocidos por los alumnos, y han permitido hacer un
seguimiento del progreso de estos.
2.DESARROLLO DE LOS INDICADORES DE LOGRO:
Antes de iniciar una actividad, se ha hecho una introducción sobre el tema para motivar a los alumnos y saber
sus conocimientos previos.  Antes de iniciar una actividad, se ha expuesto y justificado el plan de trabajo
(importancia, utilidad, etc.), y han
sido informados sobre los criterios de evaluación.
Los contenidos y actividades se han relacionado con los intereses de los alumnos, y se han construido sobre sus
conocimientos previos.Se ha ofrecido a los alumnos un mapa conceptual del tema, para que siempre estén
orientados en el proceso de aprendizaje. Las actividades propuestas han sido variadas en su tipología y tipo de
agrupamiento, y han favorecido la adquisición de las competencias clave. La distribución del tiempo en el aula es
adecuada. Se han utilizado recursos variados (audiovisuales, informáticos, etc.). Se han facilitado estrategias
para comprobar que los alumnos entienden y que, en su caso, sepan pedir aclaraciones. Se han facilitado a los
alumnos estrategias de aprendizaje: lectura comprensiva, cómo buscar información, cómo redactar y organizar
un trabajo, etc.
Se ha favorecido la elaboración conjunta de normas de funcionamiento en el aula. Las actividades grupales han
sido suficientes y significativas.
El ambiente de la clase ha sido adecuado y productivo. Se ha proporcionado al alumno información sobre su
progreso. Se han proporcionado actividades alternativas cuando el objetivo no se ha alcanzado en primera
instancia. Ha habido coordinación con otros profesores.
3. EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO:
Se ha realizado una Evaluación Inicial para ajustar la programación a la situación real de aprendizaje. Se han
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utilizado de manera sistemática distintos procedimientos e instrumentos de evaluación, que han permitido evaluar
contenidos, procedimientos y actitudes. Los alumnos han contado con herramientas de autocorrección,
autoevaluación y coevaluación y heteroevaluación. Se han proporcionado actividades y procedimientos para
recuperar la materia, a alumnos con alguna evaluación suspensa, o con la materia pendiente del curso anterior, o
en la evaluación final ordinaria. Los criterios de calificación propuestos han sido ajustados y rigurosos.
Los padres han sido adecuadamente informados sobre el proceso de evaluación: criterios de calificación y
promoción, etc. Además, siempre resulta conveniente escuchar también la opinión de los usuarios. En este
sentido, es interesante proporcionar a los alumnos una vía para que puedan manifestar su opinión sobre algunos
aspectos fundamentales de la asignatura. Para ello, puede utilizarse una sesión informal en la que se
intercambien opiniones, o bien pasar una sencilla encuesta anónima, para que los alumnos puedan opinar con
total libertad.


M.  Plan lector

Las lecturas que se trabajarán a lo largo del curso son las recomendadas por la Universidad de Sevilla para el
proceso de EBAU:
El árbol de la ciencia, de Pío Baroja
La realidad y el deseo, de Luis Cernuda
La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca
El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 4. Educación literaria

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.
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Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.
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Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

académicos. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.1. La palabra. 
3.2. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 

3.1. La palabra. 
3.3. El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 

3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
3.7. Denotación y connotación. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.
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Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
3.9. El discurso. 
3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
3.9. El discurso. 
3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
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Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
3.12. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

corrección de las propias producciones. 

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 
8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen
juicios 
de valor y prejuicios. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

3.13. Las variedades de la lengua. 
3.14. Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
3.15. La situación del español en el mundo.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

3.16. El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística
andaluza.

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la
información y comunicación.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.
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Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 4. Educación literaria

1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL1.1

LCL1.2

LCL1.3

LCL1.4

LCL2.1

LCL2.2

LCL2.3

LCL2.4

LCL3.1

LCL3.2

LCL3.3

LCL3.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
0/

01
/2

02
3 

09
:3

0:
10

25Pág.: /44

LCL3.5

LCL3.6

LCL3.7

LCL3.8

LCL3.9

LCL4.1

LCL4.2

LCL4.3

LCL4.4

LCL4.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,66

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

SOMOS PERIODISTAS

LA ORACIÓN SIMPLE 

2º quincena de septiembre y 
1º quincena de octubre.

2º quincena de octubre

Justificación

La comprensión lectora de los artículos de opinión es fundamental para que el alumnado conecte con los
problemas sociales de la actualidad y desarrolle un punto crítico a partir del texto argumentativo.  
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

EL ÁRBOL DE LA CIENCIA

EXPONEMOS

LA REALIDAD O EL DESEO

LA ORACIÓN COMPUESTA

LA CASA DE BERNARDA ALBA

DEBATIMOS

EL CUARTO DE ATRÁS

mes de noviembre

1º quincena de diciembre

2º quincena de enero

mes de febrero

mes de marzo

mes de abril

mes de mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

El estudio de la construcción sintáctica, clases y funciones de las palabras es importante para el
conocimiento de nuestra propia lengua y mejorar la expresión escrita del alumnado 

Acercamiento a la narrativa de principios de siglo XX así como a los acontecimientos históricos más
importantes de estas décadas.  

A partir de la investigación sobre un tema polémico de actualidad, el alumnado realizará una exposición oral
desarrollando esta destreza.  

Trabajo con la competencia cultural y artística con el acercamiento a los movimientos de vanguardia y la
generación del 27.  

Profundización en el estudio de la lengua a través de la explicación de las relaciones sintácticas.  

Estudio del teatro lorquiano así como el trabajo con la expresión oral  con la dramatización de textos
teatrales y la realización de la tertulia dialógica de la obra.  

Profundización en temas de actualidad para desarrollar el juicio crítico del alumnado y su argumentación con
los debates grupales. 

Estudio de las principales características, obras y autores de la literatura de 2ª mitad del siglo XX con la
lectura de El cuarto de atrás. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Tras las pruebas realizadas en la evaluación inicial, el grupo tiene consolidados los conocimientos y destrezas
adquiridos en 1º de Bachillerato, por lo que su nivel en competencia lingüística es el adecuado. 
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F. Metodología

La metodología utilizada es la explicación oral de la profesora de los contenidos a estudiar, con la ayuda de
esquemas y mapas conceptuales en la pizarra. Se realizará ejercicios prácticos en la hora de clase para la
comprobación y resolución de dudas y aclaraciones. Se trabajará la expresión y comprensión escrita
fundamentalmente a través de la lectura de textos periodísticos y de fragmentos de las obras literarias
recomendadas para su lectura. Las destrezas de comprensión y expresión oral se desarrollarán mediante la
realización de debates académicos, tertulias literarias y la exposición oral de trabajos de investigación sobre
algún tema de actualidad y un tema propuesto en el temario de literatura. 

G. Materiales y recursos didácticos

No se utilizará ningún libro de texto, aunque tendremos como referencia el libro Lengua Castellana y Literatura,
editorial Sansy, Proyecto Ítaca. La profesora preparará el material y utilizará los recursos que estime oportunos, y
escogerá los textos (principalmente textos periodísticos de los principales diarios nacionales) con los que
trabajará en clase, ofreciéndoles al alumnado fotocopias o mediante Classroom. 

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación de bachillerato se basarán en la evaluación de los criterios para este curso. No obstante, las
pruebas escritas seguirán el modelo de los exámenes de selectividad. 
Es imprescindible en este nivel presentar madurez en la expresión escrita, para ello se podrá aplicar una
penalización de 2 puntos, según los siguientes criterios: 
· Hasta 0,75 por errores ortográficos
· Hasta 0,75 por errores de coherencia y cohesión en la redacción
(a razón de 0,25 puntos por cada 3 faltas cometidas y 0,25 por cada 5 tildes) y hasta 0,50 por defectos de
presentación que impidan la correcta lectura del ejercicio. 


I. Plan lector

Las lecturas que se realizarán en el presente curso son las recomendadas por las Universidad de Sevilla para la
prueba de acceso a la universidad. 
El árbol de la ciencia, de Pío Baroja
La realidad o el deseo, de Luis Cernuda
La casa de Bernarda Alba, de Federico García Lorca
El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención, 
rasgos y recursos.
Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante 
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 
finalidades comunicativas. 
Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación 
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.
Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con 
autonomía, responsabilidad y espíritu crítico las fuentes bibliográficas adecuadas y las tecnologías de la 
información y comunicación.
Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para 
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y 
la corrección de las propias producciones. 
Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las 
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la 
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.
Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen 
juicios 
de valor y prejuicios. 
Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los 
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su 
estudio.
Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como 
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente 
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con 
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

1

2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

11
12
13
14
15
16

1

2
3

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. 
Su caracterización. 
Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros 
informativos y de opinión. La publicidad. 
Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus elementos.
Géneros textuales. 
Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y 
académicos. 

La palabra. 
Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 
El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 
Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
Denotación y connotación. 
Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y
complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
El discurso. 
Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos 
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 
Las variedades de la lengua. 
Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
La situación del español en el mundo.
El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística andaluza.

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta 
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. Planificación 
y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o autores de la 
literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

 Bloque 3. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Educación literaria
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y 
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, identificando los 
rasgos propios de su género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención comunicativa
del emisor y con el resto de los factores de la situación comunicativa. 

Criterio de evaluación: 1.2. Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales del 
ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando la información relevante y accesoria y 
utilizando la escucha activa como un medio de adquisición de conocimientos.

Criterio de evaluación: 1.3. Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios procedentes 
de los medios de comunicación social, reconociendo la intención comunicativa, el tema, la estructura del 
contenido, identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos verbales y no verbales 
utilizados y valorando de forma crítica su forma y su contenido.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. Reconoce las distintas formas de organización del contenido en una argumentación oral, analizando
los recursos verbales y no verbales empleados por el emisor y valorándolos en función de los elementos de
la situación comunicativa.
LCL2. Analiza los recursos verbales y no verbales presentes en textos orales argumentativos y expositivos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial relacionando los aspectos
formales y expresivos con la intención del emisor, el género textual y el resto de los elementos de la
situación comunicativa.

LCL1. Sintetiza por escrito el contenido de textos orales argumentativos y expositivos procedentes del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial discriminando la información relevante.
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Criterio de evaluación: 1.4. Realizar una presentación académica oral sobre un tema controvertido, 
contraponiendo puntos de vista enfrentados, defendiendo una opinión personal con argumentos 
convincentes y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su realización, 
evaluación y mejora

Criterio de evaluación: 2.1. Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios del 
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando la intención del emisor, 
resumiendo su contenido, diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

rasgos y recursos.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

LCL1. Interpreta diversos anuncios sonoros y audiovisuales identificando la información y la persuasión,
reconociendo los elementos que utiliza el emisor para seducir al receptor, valorando críticamente su forma y
su contenido y rechazando las ideas discriminatorias.

LCL1. Planifica, realiza y evalúa presentaciones académicas orales de forma individual o en grupo sobre un
tema polémico de carácter académico o de la actualidad social, científica o cultural, analizando posturas
enfrentadas y defendiendo una opinión propia mediante argumentos convincentes.
LCL2. Recopila información así como apoyos audiovisuales o gráficos consultando fuentes de información
diversa y utilizando correctamente los procedimientos de cita.
LCL3. Clasifica y estructura la información obtenida elaborando un guion de la presentación.
LCL4. Se expresa oralmente con claridad, precisión y corrección, ajustando su actuación verbal y no verbal
a las condiciones de la situación comunicativa y utilizando los recursos expresivos propios del registro
formal.
LCL5. Evalúa sus presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las dificultades estructurales
y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus prácticas orales y progresar en el aprendizaje
autónomo.
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Criterio de evaluación: 2.2. Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito académico 
con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos adecuados y convincentes y ajustando su 
expresión a la intención comunicativa y al resto de las condiciones de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas polémicos 
del currículo o de la actualidad social, científica o cultural planificando su realización, contrastando 
opiniones enfrentadas, defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación para su realización, evaluación y mejora. 

rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir
2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 
2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1.  Comprende el sentido global de textos escritos de carácter expositivo y argumentativo propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial identificando la intención comunicativa del emisor
y su idea principal.
LCL2. Sintetiza textos de carácter expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, periodístico,
profesional o empresarial, diferenciando las ideas principales y las secundarias.
LCL3. Analiza la estructura de textos expositivos y argumentativos procedentes del ámbito académico,
periodístico, profesional o empresarial identificando los distintos tipos de conectores y organizadores de la
información textual.
LCL4. Produce textos expositivos y argumentativos propios usando el registro adecuado a la intención
comunicativa, organizando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas
ortográficas y gramaticales. Revisa su producción escrita para mejorarla.

LCL1. Desarrolla por escrito un tema del currículo con rigor, claridad y corrección ortográfica y gramatical,
aplicando los conocimientos gramaticales y pragmáticos para mejorar la expresión escrita.
LCL2.  En sus producciones escritas ajusta su expresión a las condiciones de la situación comunicativa
(tema, ámbito discursivo, tipo de destinatario, género textual…) empleando los recursos expresivos propios
del registro formal y evitando el uso de coloquialismos.
LCL3. Evalúa sus propias producciones escritas y las de sus compañeros, reconociendo las dificultades
estructurales y expresivas, recurriendo a obras de consulta tanto impresas como digitales para su corrección
y diseñando estrategias para mejorar su redacción y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 2.4. Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del ámbito 
académico, periodístico, profesional o empresarial, identificando sus rasgos formales característicos y 
relacionando sus características expresivas con la intención comunicativa y con el resto de los 
elementos de la situación comunicativa. 

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su intención,
rasgos y recursos.
2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación
interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir

1.1. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial.
Su caracterización. 
1.3. Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.

2.3. Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos sociales y
académicos. 

1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

2.1. La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Sus
elementos. Géneros textuales. 
2.2. Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Realiza trabajos académicos individuales y en grupo sobre un tema controvertido del currículo o de la
actualidad social, cultural o científica planificando su realización, fijando sus propios objetivos, contrastando
posturas enfrentadas organizando y defendiendo una opinión propia mediante distintos tipos de
argumentos.
LCL2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para documentarse, consultando fuentes
diversas, evaluando, contrastando, seleccionando y organizando la información relevante mediante fichas-
resumen.
LCL3. Respeta las normas de presentación de trabajos escritos: organización en epígrafes, procedimientos
de cita, notas a pie de páginas, bibliografía, etc.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en español, 
aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora, comprensión y enriquecimiento del vocabulario 
activo.

Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías 
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.2. Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación. 

3.1. La palabra. 
3.3. El adverbio. Tipología y valores gramaticales.
3.4. Las preposiciones, conjunciones e interjecciones. Tipología y valores gramaticales.
3.5. Las categorías gramaticales: usos y valores en los textos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Describe los rasgos morfosintácticos, léxico-semánticos y pragmático-textuales presentes en un
texto expositivo o argumentativo procedente del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
utilizando la terminología gramatical adecuada y poniendo de manifiesto su relación con la intención
comunicativa del emisor y con los rasgos propios del género textual.
LCL2. Reconoce, describe y utiliza los recursos gramaticales (sustitución pronominal, uso reiterado de
determinadas estructuras sintácticas, correlación temporal, etc.) y léxico-semánticos (sustitución por
sinónimos, hipónimos e hiperónimos, reiteraciones léxicas, etc.) que proporcionan cohesión a los textos
escritos.
LCL3.  Reconoce y explica los distintos procedimientos de cita (estilo directo, estilo indirecto u estilo
indirecto libre y cita encubierta) presentes en textos expositivos y argumentativos, reconociendo su función
en el texto. 

LCL1. Explica los procedimientos de formación de las palabras diferenciando entre raíz y afijos y explicando
su significado.
LCL2. Reconoce y explica la procedencia grecolatina de gran parte del léxico español y valora su
conocimiento para la deducción del significado de palabras desconocidas.

LCL1. Identifica y explica los usos y valores de las distintas categorías gramaticales, relacionándolos con la
intención comunicativa del emisor, con la tipología textual seleccionada, así como con otros componentes
de la situación comunicativa: audiencia y contexto.
LCL2.  Selecciona el léxico y la terminología adecuados en contextos comunicativos que exigen un uso
formal y especializado de la lengua, evitando el uso de coloquialismos, imprecisiones o expresiones clichés.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
0/

01
/2

02
3 

09
:3

0:
10

35Pág.: /44

Criterio de evaluación: 3.3. Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras o 
expresiones en función de la intención comunicativa del discurso oral o escrito en el que aparecen. 

Criterio de evaluación: 3.4. Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un 
texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

Criterio de evaluación: 3.5. Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los enunciados 
para la realización, autoevaluación y mejora de textos orales y escritos, tomando conciencia de la 
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical para el uso 
correcto de la lengua. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 
6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

3.6. Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.
3.7. Denotación y connotación. 

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Explica con propiedad el significado de palabras o expresiones, diferenciando su uso denotativo y
connotativo y relacionándolo con la intención comunicativa del emisor.
LCL2. Reconoce, analiza e interpreta las relaciones semánticas entre las palabras (sinonimia, antonimia,
hiperonimia, polisemia y homonimia) como procedimiento de cohesión textual.

LCL1. Reconoce las diferentes estructuras sintácticas explicando la relación funcional y de significado que
establecen con el verbo de la oración principal, empleando la terminología gramatical adecuada.
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Criterio de evaluación: 3.6. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la 
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, 
periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y 
subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la 
intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Criterio de evaluación: 3.7. Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y 
argumentativos. 

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

2. Expresarse oralmente y por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas. 
5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Conocimiento de la lengua
3.8. Las relaciones gramaticales. Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas
simples y complejas. Conexiones lógicas y semánticas en los textos. 
3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 
3.11. Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la subjetividad. 
3.12. Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL1. Enriquece sus textos orales y escritos incorporando estructuras sintácticas variadas y aplicando los
conocimientos adquiridos para la revisión y mejora de los mismos.
LCL2. Aplica los conocimientos adquiridos sobre las estructuras sintácticas de los enunciados para la
realización, autoevaluación y mejora de los propios textos orales y escritos, tomando conciencia de la
importancia del conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua.

LCL1. Reconoce, analiza y explica las características lingüísticas y los recursos expresivos de textos
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial, relacionando los usos
lingüísticos con la intención comunicativa del emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa
y utilizando el análisis para profundizar en la comprensión del texto.
LCL2. Aplica los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la comprensión, análisis y
comentario de textos de distinto tipo procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad y subjetividad; referencias deícticas
temporales, espaciales y personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del emisor y el
resto de los elementos de la situación comunicativa.
LCL3. Reconoce y explica los distintos procedimientos de inclusión del emisor y receptor en el texto.
LCL4.  Reconoce y explica en los textos las referencias deícticas, temporales, espaciales y personales en
los textos.
LCL5. Reconoce, explica y utiliza los distintos procedimientos de cita.
LCL6. Revisa textos escritos propios y ajenos, reconociendo y explicando sus incorrecciones
(concordancias, régimen verbal, ambigüedades sintácticas, coloquialismos, etc.) con criterios gramaticales y
terminología apropiada con objeto de mejorar la expresión escrita y avanzar en el aprendizaje autónomo.
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Criterio de evaluación: 3.8.  Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y recepción 
de un texto, reconociendo la importancia que para su comprensión tienen los conocimientos previos que 
se poseen a partir de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Criterio de evaluación: 3.9. Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y sus 
rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y compararlo con las características de la 
modalidad lingüística andaluza

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para
utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la
corrección de las propias producciones. 

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención a la modalidad
lingüística andaluza y al español de América, favoreciendo una valoración positiva y de respeto hacia la
convivencia de lenguas y culturas como patrimonio enriquecedor.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

Bloque 3. Conocimiento de la lengua

1.2. Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de comunicación social:
géneros informativos y de opinión. La publicidad. 

3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 

3.10. Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización textual de textos
procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 

3.14. Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red. 
3.15. La situación del español en el mundo.
3.16. El español de América y su comparación con las características de la modalidad lingüística
andaluza.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

LCL1.  Reconoce, explica y utiliza en textos propios y ajenos las diferentes formas de estructurar los textos
expositivos y argumentativos.

LCL1. Expresa sus experiencias lectoras de obras de diferente tipo, género, etc. y sus experiencias
personales, relacionándolas con el nuevo texto para llegar a una mejor comprensión e interpretación del
mismo.

LCL1. Conoce la situación actual de la lengua española en el mundo diferenciando los usos específicos de
la lengua en el ámbito digital.
LCL2. Conoce los orígenes históricos del español en América y sus principales áreas geográficas
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Criterio de evaluación: 4.1. Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales movimientos 
literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los autores y obras más significativos.

Criterio de evaluación: 4.2. Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la literatura 
del siglo XX hasta nuestros días, identificando las características temáticas y formales y relacionándolas 
con el contexto, el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y constatando la evolución 
histórica de temas y formas. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

reconociendo en un texto oral o escrito algunos de los rasgos característicos y valorando positivamente sus
variantes. 

LCL1.  Desarrolla por escrito con coherencia y corrección las características temáticas y formales de los
principales movimientos del siglo XX hasta nuestros días, mencionando los autores y obras más
representativas.

LCL1. Analiza fragmentos literarios del siglo XX, o en su caso obras completas, hasta nuestros días,
relacionando el contenido y las formas de expresión con la trayectoria y estilo de su autor, su género y el
movimiento literario al que pertenece.
LCL2. Compara distintos textos de diferentes épocas describiendo la evolución de temas y formas.
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Criterio de evaluación: 4.3.  Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto 
histórico, artístico y cultural.

Criterio de evaluación: 4.4.  Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX 
hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y coherencia y aportando una visión 
personal.

Criterio de evaluación: 4.5.  Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital sobre un
tema del currículo de Literatura consultando fuentes diversas, adoptando un punto de vista crítico y 
personal y utilizando las tecnologías de la información. 

9. Leer, analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del mundo y como
fuente de enriquecimiento personal y de placer. 

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

8. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en lengua castellana, así como los
autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
10. Elaborar trabajos de investigación, tanto de forma individual como en equipo, utilizando adecuadamente
las tecnologías de la información y comunicación, para contribuir a afianzar el espíritu emprendedor con
actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa y confianza en uno mismo.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

Bloque 4. Educación literaria

4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 

4.1. Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo XX hasta
nuestros días con especial atención a los textos de escritores andaluces. 
4.2. Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
4.3. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días.
Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre temas, obras o
autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL1.  Interpreta de manera crítica fragmentos u obras completas significativos de la literatura del siglo XX
hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan la relación de la obra con su contexto histórico,
artístico y cultural.

LCL1.  Desarrolla por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo XX hasta nuestros días,
exponiendo las ideas con rigor, claridad, coherencia y corrección y aportando una visión personal.
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Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. Lee textos informativos en papel o en formato digital sobre un tema del currículo de Literatura del
siglo XX hasta nuestros días, extrayendo la información relevante para ampliar conocimientos sobre el tema.
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C. Ponderaciones de los criterios

LCL1.1

LCL1.2

LCL1.3

LCL1.4

LCL2.1

LCL2.2

LCL2.3

LCL2.4

LCL3.1

LCL3.2

LCL3.3

LCL3.4

Escuchar de forma activa y analizar textos orales argumentativos y
expositivos procedentes del ámbito académico, periodístico,
profesional y empresarial, identificando los rasgos propios de su
género, relacionando los aspectos formales del texto con la intención
comunicativa del emisor y con el resto de los factores de la situación
comunicativa. 

Sintetizar el contenido de textos expositivos y argumentativos orales
del ámbito académico: conferencias y mesas redondas, diferenciando
la información relevante y accesoria y utilizando la escucha activa
como un medio de adquisición de conocimientos.

Extraer información de textos orales periodísticos y publicitarios
procedentes de los medios de comunicación social, reconociendo la
intención comunicativa, el tema, la estructura del contenido,
identificando los rasgos propios del género periodístico, los recursos
verbales y no verbales utilizados y valorando de forma crítica su forma
y su contenido.

Realizar una presentación académica oral sobre un tema
controvertido, contraponiendo puntos de vista enfrentados,
defendiendo una opinión personal con argumentos convincentes y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para su
realización, evaluación y mejora

Comprender y producir textos expositivos y argumentativos propios
del ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando la intención del emisor, resumiendo su contenido,
diferenciando la idea principal y explicando el modo de organización.

Escribir textos expositivos y argumentativos propios del ámbito
académico con rigor, claridad y corrección, empleando argumentos
adecuados y convincentes y ajustando su expresión a la intención
comunicativa y al resto de las condiciones de la situación
comunicativa.

Realizar trabajos académicos individuales o en grupo sobre temas
polémicos del currículo o de la actualidad social, científica o cultural
planificando su realización, contrastando opiniones enfrentadas,
defendiendo una opinión personal y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación para su realización, evaluación y
mejora. 

Analizar textos escritos argumentativos y expositivos propios del
ámbito académico, periodístico, profesional o empresarial,
identificando sus rasgos formales característicos y relacionando sus
características expresivas con la intención comunicativa y con el resto
de los elementos de la situación comunicativa. 

Reconocer y explicar el proceso de formación de las palabras en
español, aplicando los conocimientos adquiridos para la mejora,
comprensión y enriquecimiento del vocabulario activo.

Reconocer e identificar los rasgos característicos de las categorías
gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

Identificar y explicar los distintos niveles de significado de las palabras
o expresiones en función de la intención comunicativa del discurso
oral o escrito en el que aparecen. 

Observar, reflexionar y explicar las distintas estructuras sintácticas de
un texto señalando las conexiones lógicas y semánticas que se
establecen entre ellas. 

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

02
45

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
0/

01
/2

02
3 

09
:3

0:
10

42Pág.: /44

LCL3.5

LCL3.6

LCL3.7

LCL3.8

LCL3.9

LCL4.1

LCL4.2

LCL4.3

LCL4.4

LCL4.5

Aplicar los conocimientos sobre estructuras sintácticas de los
enunciados para la realización, autoevaluación y mejora de textos
orales y escritos, tomando conciencia de la importancia del
conocimiento gramatical para el uso correcto de la lengua gramatical
para el uso correcto de la lengua. 

Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua a la
comprensión, análisis y comentario de textos de distinto tipo
procedentes del ámbito académico, periodístico, profesional y
empresarial, relacionando los usos lingüísticos (marcas de objetividad
y subjetividad; referencias deícticas temporales, espaciales y
personales y procedimientos de cita) con la intención comunicativa del
emisor y el resto de los elementos de la situación comunicativa.

Explicar la forma de organización interna de los textos expositivos y
argumentativos. 

Reflexionar sobre la relación entre los procesos de producción y
recepción de un texto, reconociendo la importancia que para su
comprensión tienen los conocimientos previos que se poseen a partir
de lecturas anteriores que se relacionan con él. 

Conocer la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos
y sus rasgos característicos, valorando positivamente sus variantes y
compararlo con las características de la modalidad lingüística
andaluza

Conocer los aspectos temáticos y formales de los principales
movimientos literarios del siglo XX hasta nuestros días, así como los
autores y obras más significativos.

Leer y analizar textos literarios representativos de la historia de la
literatura del siglo XX hasta nuestros días, identificando las
características temáticas y formales y relacionándolas con el contexto,
el movimiento, el género al que pertenece y la obra del autor y
constatando la evolución histórica de temas y formas. 

Interpretar de manera crítica fragmentos u obras de la literatura del
siglo XX hasta nuestros días, reconociendo las ideas que manifiestan
la relación de la obra con su contexto histórico, artístico y cultural.

Desarrollar por escrito un tema de la historia de la literatura del siglo
XX hasta nuestros días, exponiendo las ideas con rigor, claridad y
coherencia y aportando una visión personal.

Elaborar un trabajo de carácter académico en soporte papel o digital
sobre un tema del currículo de Literatura consultando fuentes
diversas, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando
las tecnologías de la información. 

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,54

4,66

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1

2

SOMOS PERIODISTAS

LA ORACIÓN SIMPLE

2ª quincena de septiembre y 
1ª quincena de octubre

2º quincena de octubre

Justificación

La comprensión lectora de los artículos de opinión es fundamental para que el alumnado conecte con los
problemas sociales de la actualidad y desarrolle un punto crítico a partir del texto argumentativo. 
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

3

4

5

6

7

8

9

EL ÁRBOL DE LA CIENCIA

EXPONEMOS

LA REALIDAD O EL DESEO

LA ORACIÓN COMPUESTA

LA CASA DE BERNARDA ALBA

DEBATIMOS

EL CUARTO DE ATRÁS

mes de noviembre

1ª quincena de diciembre

2ª quincena de enero

mes de febrero

mes de marzo

mes de abril

mes de mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

El estudio de la construcción sintáctica, clases y funciones de las palabras es importante para el
conocimiento de nuestra propia lengua y mejorar la expresión escrita del alumnado 

Acercamiento a la narrativa de principios de siglo XX así como a los acontecimientos históricos más
importantes de estas décadas.  

A partir de la investigación sobre un tema polémico de actualidad, el alumnado realizará una exposición oral
desarrollando esta destreza.  

Trabajo con la competencia cultural y artística con el acercamiento a los movimientos de vanguardia y la
generación del 27.  

Profundización en el estudio de la lengua a través de la explicación de las relaciones sintácticas. 

Estudio del teatro lorquiano así como el trabajo con la expresión oral  con la dramatización de textos
teatrales y la realización de la tertulia dialógica de la obra.

Profundización en temas de actualidad para desarrollar el juicio crítico del alumnado y su argumentación con
los debates grupales.  

Estudio de las principales características, obras y autores de la literatura de 2ª mitad del siglo XX con la
lectura de El cuarto de atrás.  

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Tras la realización de las pruebas pertinentes de evaluación inicial, se comprueba que el alumnado tiene un bajo
nivel competencial (4º ESO); tiene una falta de conocimientos previos de cuestiones gramaticales y sintácticas.
También se aprecian graves problemas de comprensión lectora, con la dificultad de extraer ideas principales y
secundarias de un texto. Sin embargo, pensamos que su trabajo y esfuerzo diario llegarán a suplir estas
dificultades, logrando la competencia lingüística y objetivos de 2º de bachillerato. 
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F. Metodología

Los contenidos se basarán en el desarrollo de la expresión y comprensión escrita  especialmente en el
comentario de texto, sobre todo en los aspectos de la prueba de acceso a la Universidad: organización de las
ideas y tipo de estructura, mecanismos de cohesión e intención del autor, tema y creación de un texto
argumentativo dada una idea. Los textos que se trabajarán serán artículos de opinión de actualidad así  como
fragmentos de textos literarios para los contenidos de educación literaria. 

Además, se profundizará en la expresión y comprensión oral mediante metodologías como el debate para
trabajar el texto argumentativo oral y las tertulias literarias para una lectura colectiva de los libros que se
recomiendan para la EvAU.
Las explicaciones por parte de la profesora serán exposiciones orales con ayuda de mapas conceptuales. Se
practicará con los textos argumentativos y expositivos con la práctica del alumnado de composiciones y
exposiciones orales y escritas. 


G. Materiales y recursos didácticos

No se utilizará ningún libro de texto, aunque tendremos como referencia el libro Lengua Castellana y Literatura,
editorial Sansy, Proyecto Ítaca. La profesora preparará el material y utilizará los recursos que estime oportunos, y
escogerá los textos (en su mayoría, textos periodísticos como artículos de opinión de los principales diarios
nacionales) con los que trabajará en clase, ofreciéndoles al alumnado fotocopias o mediante Classroom.

H. Precisiones sobre la evaluación

Se aplicarán los mismos criterios que se tienen en cuenta en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura en
los bloques 1, 2, 3 y 4.
Es imprescindible en este nivel presentar madurez en la expresión escrita, para ello se podrá aplicar una
penalización de 2 puntos, según los siguientes criterios: 
· Hasta 0,75 por errores ortográficos
· Hasta 0,75 por errores de coherencia y cohesión en la redacción
(a razón de 0,25 puntos por cada 3 faltas cometidas y 0,25 por cada 5 tildes) y hasta 0,50 por defectos de
presentación que impidan la correcta lectura del ejercicio. 


